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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año40 pesetas. 
Trimestre10 —
Núipero suelto cincuenía céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenía 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputacióa 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá el 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL
---- iss-----

S M. el Rey Don Alfonso XIÍI (q.D.g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 26 de Noviembre de 1926),

MI(II!li8TS^PSIHIKiÍli
Núm, 5,333

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas. — Instalaciones 
eléctricas

Visto el expediente incoado por 
dona Amelia Criado Torres, Viu
da de don Demeterio Calvo, veci
na de Villalón, en solicitud de 
autorización administrativa para 
establecer una instalación eléctri
ca a baja tensión con objeto de 
dar alumbrado público y privado 
en el pueblo de Villalón, produ
ciendo la energía en su central 
denominada «La Angelita» con 
motores de gas, sita en dicho 
pueblo y de la que parte la red de 
distribución que se extiende por 
las calles principales del mismo, 
no solicitando la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica; presenta al 
efecto el proyecto correspondien
te y las tarifas que piensa emplear 
en la explotación.

Resultando:
1 .® Que practicada la informa

ción pública que previenen las i 
disposiciones vigentes en la ma
teria no se ha presentado recla
mación alguna en contra de la 
petición.

2 .° Que el Ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia para la con
frontación del proyecto informa 
en el sentido de que puede acce
derse a la autorización solicitada 
bajo las condiciones que estipula 
en el cuerpo del informe.

3 .° Que oída la Comisión pro
vincial y el Verificador de con
tadores manifiestan que puede 
accederse a la concesión de la au
torización solicitada mediante las 
condiciones reglamentarias im
puestas en sus informes.

4 .° Que no se pide la imposi
ción de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
predios particulares por desarro- 
llarse la línea por terrenos de do
minio público.

Considerando:
l,"* Que el proyecto presenta

do reúne a juicio de la Jefatura de 
Obras públicas de Valladolid, las 
condiciones técnicas necesarias 
para que pueda hacerse con 
arreglo a él la concesión que se 
solicita, siendo aceptables las ta
rifas presentadas,

2,° Que el expediente ha se
guido su tramitación reglamenta
ria sin obstáculo alguno, siendo 
favorables todos los informes so
bre él recaídos y en el sentido de 
que puede hacerse la concesión 
que se solicita,

3,° Que tanto por no solicitar 
la imposición de servidumbre for- 

: zosa de paso de corriente eléctri

ca como por engendrarse la ener
gía en una central térmica, y no 
afectar la instalación a obras o 
servicios dependientes de otros 
Centros, nada ha lugar a resolver 
sobre estos extremos.

Vistos el artículo 8,° del Regla
mento de instalaciones eléctricas 
de 27 de Marzo de 1919 y demás 
pertinentes al caso, este Gobierno 
civil considera justo y así lo 
acuerda acceder a lo solicitado 
bajo las condiciones siguientes:

1,^ Se autoriza a la señora 
Viuda de don Demetrio Calvo, 
para explotar la central de pro
ducción de energía eléctrica que 
tiene establecida en su fábrica «La 

| Angelita», de Villalón, y suminis- 
1 trar flúido con destino al alum- 
! brado público y privado de dicho 
i pueblo,
1 2,^ Las obras se construirán
1 con arreglo al proyecto presen- 
i tado y con entera sujeción en to- 
1 das sus disposiciones a las reglas 
¡ técnicas establecidas por el Regla- 
! mentó de instalaciones eléctricas 
i de 27 de Marzo de 1919,
j 3.^ El plazo de ejecución de 
i las obras será de dos meses, a 
? partir de la fecha de la publica- 
j ción de esta concesión en el «Bo- 
i letín Oficial» de la provincia,
S 4,^ La inspección y vigilancia 
í de las obras se llevarán a cabo 
¡ por la Jefatura de Obras públicas 
; de esta provincia, a la que dará 
í cuenta el peticionario del princi- 
j pío y terminación de las mismas, 

5,^" Esta concesión se hace 
i salvo el derecho de propiedad, sin 
í perjuicio de tercero y a título pre- 
; cario, de modo que el Estado por 

causa de mayor interés público

puede modificaría y hasta decla
raría caducada, sin que por el 
concesionario se tenga derecho a 
reclamación ni indemnización al
guna,

6,^ El concesionario elevará al 
3 por 100 la fianza del 1 por 100 
de las obras que afectan a terre
nos de dominio público que ya 
tiene presentada,

7,^ Queda sujeta esta conce
sión a la ley de protección a la 
producción nacional de 14 de Fe
brero de 1907 y Reglamento para 
su ejecución; al Real decreto de 
20 de Junio de 1902 y Real orden 
de 8 de Julio de igual año, relati
vos al contrato del trabajo y a to
das las disposiciones generales 
vigentes sobre la materia, y a las 
que en lo sucesivo se dicten con 
igual carácter sobre la misma.

8,® Antes de ponerse la línea 
en explotación deberá presentar 
el peticionario en la Jefatura de 
Obras públicas una póliza de 120 
pesetas, según previene el artículo 
84 de la vigente ley del Timbre, 
para unirla al expediente,

9.^ Los tarifas presentadas son 
s aceptables pero en lo relativo al 

mínimum de consumo solicitado 
debe considerarse incluido el al
quiler del contador,

! 10, El incumplimiento de cual
quiera de estas cláusulas llevará 
consigo la caducidad inmediata 

i de la concesión,
| Valladolid, 23 de Noviembre de 
| 1926,
| El Gobernador civil,

José Más
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GOBIERNO CIVIL i

Núm. 5,331 i

Obras públicas. —Carreteras. í 
Conservación.

Don Miguel Sáez Ortega, ve
cino de esta capital, ha presen
tado en esta Jefatura de Obras 
públicas una instancia en que 
solicita la concesión de licencia 
para ocupar una parte de terreno 
de dominio público, perteneciente 
a la carretera de Medina del Cam- ? 
po a Nava del Rey, kilómetro uno, j 
hectómetro primero, con destino 1 
a la instalación de un depósito 
subterráneo de gasolina, con su ¡ 
columna distribuidora, para la j 
venta al público, A la instancia | 
acompaña un plano de la instala- j 
ción que proyecta. !

Lo que se hace público por me- 1 
dio de este «Boletín», conforme a | 
lo dispuesto en la Real orden de S 
1.® de Noviembre de 1921, para 
que las personas afectadas por 
esta petición, puedan examinaría 
y presentar sus reclamaciones en 
esta Jefatura, Riego, número 4, 
durante el plazo de quince días 
de la fecha de la presente in
serción, S

Valladolid, 23 de Noviembre de > 
1926,-El Ingeniero Jefe, Francisco 
Rivero.

Núm. 5,352 )

DIPUTACIÓN PROVINCIAL ¡ 
Ordenación de pagos. 1

Empréstito 1.^ de Enero de 1915. 
—Sorteo ordinario de amorti
zación y pa^o del cupón nú

mero 24.

Debiendo amortizarse en Di
ciembre próximo con arreglo a 
las bases que regularon la con
versión de Deudas provinciales, 
veintidós obligaciones de las emi- ! 
tidas en 1,® de Enero de 1915, por 1 
la presente circular la Ordena- j 
ción de pagos invita al publico i 
al acto de sorteo que tendrá lugar j 
el día 2 de Diciembre próximo, a i 
las once de la mañana, en el Sa- i 
lón de sesiones de la Diputación 
provincial, i

Desde el mismo día podrán | 
presentarse a la cancelación las i 
obligaciones que en el sorteo 
anunciado resulten amortizadas.

Ai propio tiempo se hace saber 
a los tenedores de obligaciones 
que desde el día indicado, 2 de í 
Diciembre, y durante las horas de ! 
oficina, de diez a trece, queda 
abierto el pago del cupón número j 
24, vencimiento 31 de Diciembre i 
de 1926, debiendo los interesados ‘

presentar los cupones en la Inter- j 
vención de fondos provinciales, j

artículo 300 del citado Estatuto y i 
párrafo 4,° del artículo 5,° del Re

para extensión de la factura co
rrespondiente,

Valladolid, 26 de Noviembre de 
1926, —El Ordenador de pagos, 
G. Rodríguez Pardo.

IBMII»TIII^M6IPII>
Núm, 5,375

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Acordadas por el Excmo, Ayun
tamiento pleno algunas modifica
ciones en el Presupuesto extra
ordinario, formado para obras de 
nueva pavimentación y mejora de 
algunos servicios, queda expuesto 
al público en la Secretaría gene
ral, durante el plazo de quince 
días, dentro del cual podrán for
mular los contribuyentes o enti
dades interesadas las reclamacio
nes, por los motivos señalados en 
el artículo 301 del Estatuto muni
cipal, ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, debien
do advertir que, el ingreso que en 
dicho Presupuesto se hace por 
Contribuciones especial.es será 
exigido en la forma que determi
na el artículo 332 y siguientes del 
Estatuto municipal.

Lo que se anuncia al público, 
cumpliendo lo que determina el 
artículo 300 del citado Estatuto y 
párrafo 4,® del artículo 5,° del Re
glamento de la Hacienda munici
pal de 23 de Agosto de 1924,

Valladolid, 27 de Noviembre de 
1926,—El Alcalde, Arturo Illera.

Aprobado por el Excmo, Ayun
tamiento pleno, en el día de ayer, 
el presupuesto ordinario para el 
año económico de 1927, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
general, durante el plazo de quin
ce días, dentro del cual podrán 
formular los contribuyentes o en
tidades interesadas las reclama
ciones, por los motivos señalados 
en el articuló 301 del Estatuto 
municipal, ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia.

Se hace constar que las orde
nanzas y tarifas para la cobranza 
de las exacciones municipales, 
son las mismas que rigen en el 
ejercicio semestral de 1926, sin 
que ninguna de ellas haya sufrido 
modificación, y únicamente se 
consigna un crédito por Contri
buciones especiales, las que serán 
recaudadas en la forma que deter
mina el artículo 332 y siguientes 
del Estatuto municipal.

Lo que se anuncia al público 
cumpliendo lo que determina el 

glamento de la Hacienda munici
pal de 23 de Agosto de 1924,

Valladolid, 27 de Noviembre 
de 1926, — El Alcalde, Arturo 
Illera.

| Aprobado por el Excmo, Ayun- 
, tamiento pleno, en el día de ayer, 
¡ el Presupuesto especial de Sanea- 
i miento para el año de 1927, queda 
| expuesto al público en la Secreta- 
! ría general, durante el plazo de 
i quince días, dentro del cual, po- 
| drán formular los contribuyen- 
| tes o entidades interesadas, las 
{ reclamaciones, por los motivos 
| señalados en el artículo 301 del 

Estatuto municipal, ante la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público, 
cumpliendo lo que determina el 
artículo 300 del citado Estatuto y 
párrafo 4,® del artículo 5.® del Re
glamento de la Hacienda munici
pal de 23 de Agosto de 1924,

Valladolid, 27 de Noviembre de 
1926.—El Alcalde, Arturo Illera.

El Excmo, Ayuntamiento ple
no acordó la exacción de las 
Contribuciones especiales a que 
se refieren el artículo 316, núme
ro 2; el 332, apartado b); 354, apar
tados e) y f), y 534 y demás con
cordantes del Estatuto municipal 
y su Reglamento, con motivo de 
las obras de pavimentación que 
se realizarán en calles de esta 
ciudad, con arreglo al presupues
to ordinario de 1927, y al extraor
dinario aprobado, en la forma 
siguiente:

1,® Estarán obligados al pago 
de las Contribuciones especiales, 
a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 345, apartado b), los due
ños de las fincas (edificios o sola
res) situadas en las calles donde 
las obras se realicen,

2,® A los efectos del artículo 
356, la base para fijar las cuotas 
individuales, será la longitud de 
la línea de la finca frontera a la 
vía pública,

Valladolid, 27 de Noviembre de 
1926,—El Alcalde, Arturo Illera.

---------------------------- i.^» ,1 -.........

Núm, 5.320

Corrales de Duero

Fijadas las cuentas munici
pales correspondientes al ejer
cicio de 1925-26, de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
quince días con objeto de que los 
habitantes de esta jurisdicción 
puedan examinarías y formular 

por escrito los reparos y observa
ciones que estimen pertinentes.

Corrales de Duero, a 20 de No
viembre de 1926. — El Alcalde, 
Bruno Arranz,

| Núm. 5.338

j Fontihoyuelo

; El Ayuntamiento pleno de mi 
; presidencia, en sesión del día 21 
, del actual, acordó invitar a todos 
! los terratenientes de este término 
: municipal, así vecinos como fo- 
Í rasteros, para que en el término 
| de quince días, a contar desde la 

publicación dei presente edicto en 
el «Boletín Oficial« de la provin
cia, manifiesten por escrito en es
ta Secretaría, si están conformes 
o no en ceder los pastos y rastro
jos de sus fincas, para cubrir las 

i atenciones del presupuesto muni
cipal ordinario para el año 1927; 
si transcurriese expresado plazo 
sin que los interesados hagan uso 
de tal derecho, se entenderá que 
los ceden gratuitamente al Ayun
tamiento por todo el año próxi
mo de 1927.

Fontihoyuelo, a 24 de Noviem
bre de 1926,—El Alcalde, Dioni
sio López.

Núm. 5.363

Geria

Para completar las Comisiones 
de evaluación de las partes real y 
personal del repartimiento gene
ral sobre utilidades para 1927,, 
que autoriza el Estatuto munici
pal vigente, con los Vocales elec
tos que señalan los artículos 483 
y 484 del mismo, se convoca a 
elecciones entre los individuos 
que tienen derecho y que cons
tan en las respectivas listas for
madas con arreglo a lo que deter
minan los artículos 492 y 493 de 
dicha Ley y publicadas al efecto, 
para el día 28 del actual, cuyo 
acto tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, dando principio a las 
ocho y terminando a las doce, 
constituyéndose las Mesas electo
rales en la forma prevenida en el 
artículo 494 de dicho cuerpo legal.

Los vocales a elegir de la parte 
real son seis, cuatro vecinos y dos 
forasteros, j^ los de la parte per
sonal tres, conforme se dispone 
en los citados artículos.

Cada elector podrá votar con 
papeleta impresa o suscrita a ma
no con claridad, el nombre y 
apellidos de quien elija tantos 
contribuyentes y vecinos como 
vocales han de elegirse. El voto 
será secreto y todo elector podrá 
hacer que la elección sea interve
nida por Notario público.

Las reclamaciones contra la
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elección o proclamación de voca
les pueden presentarse en el pla
zo de tres días ante la Comisión 
de escrutinio, y los acuerdos de 
ésta pueden ser apelalos ante el 
Tribunal provincial económico- 
administrativo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, para que los 
que lo estimen conveniente, pue
dan hacer uso de su derecho y no 
aleguen ignorancia.

Geria, 23 de Noviembre de 1926, 
— El Presidente de la parte real. 
Donato del Caño.—El Presidente 
de la parte personal, Florentino 
Conde.

Núm. 5.342

Iscar

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto 
de "presupuestó ordinario para 
el año de 1927, se halla expues
to al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días hábiles, junta
mente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal, 
durante cuyo plazo y los ocho 
días siguientes podrán formular 
respecto al mismo cuantas recla
maciones u observaciones esti
men convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas.

Iscar, 23 de Noviembre de 1926.
— El Alcalde, Hermenegildo 
Gómez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Camporredondo. 
Canalejas de Peñafiel. 
Fombellida.
Portillo.
Villamuriel de Campos. 
Villardefrades, 
Villasexmir,
Villavieja del Cerro,

Núm, 5,344

Iscar

Por haber resultado negativa la 
subasta que se celebró el día 4 del 
mes de Octubre, para el aprove
chamiento de pastos del monte 
«Concejo», de estos propios, se 
celebrará la segunda el día 3 de 
Diciembre próximo, a las once de 
la mañana, en esta Casa Consis
torial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o quien le represente, 
bajo el tipo de tasación de dos
cientas pesetas, y con sujeción a 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que se ha
llan de manifiesto en esta Secre
taria, sirviendo de modelo el in

serto en el «Boletín Oficial» del 
20 de Septiembre último,

Iscar, 23 de Noviembre de 1926, 
— El Alcalde, Hermenegildo 
Gómez.

Núm. 5.330

Nava del Rey

Acordado por el Ayutamiento 
pleno de dicha ciudad que el pre
supuesto municipal ordinario 
aprobado para el ejercicio econó
mico de 1926-27, no comenzase a 
regir hasta el l.° Enero próximo, 
con vigencia hasta el 31 de Di
ciembre, en virtud de haber acor
dado le prórroga del presupuesto 
de 1925-26 para el ejercicio semes
tral corriente: se hace público pa
ra que contra el expresado acuer
do puedan formularse reclamacio
nes durante el plazo de quince 
días, por cualquiera de las entida
des a que se refiere el párrafo l.° 
del artículo 301 del Estatuto mu
nicipal

Nava del Rey, 25 de Noviembre 
de 1926.—El Alcalde, Juan Bur
gos.

Núm. 5.297

La Pedraja de Portillo

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
próximo año de 1927, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
durante el plazo de ocho días há
biles, dentro de los cuales y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mularse ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u observa
ciones se estimen convenientes, 
debiendo advertir que las Orde
nanzas para las exacciones muni
cipales son las mismas que rigie
ron en el pasado ejercicio y en el 
período semestral de 1926, sin 
que ninguna de ellas haya tenido 
modificación.

Lo que se anuncia al público, 
cumpliendo lo que dispone el pá
rrafo 2.° del artículo 5,® del Regla
mento de la Hacienda municipal 
de 23 de Agosto de 1924.

La Pedraja de Portillo, 21 de 
Noviembre de 1926, - El Alcalde, 
Manuel Baena.

----------- <----------—

Núm. 5.212

Peñafiel

Don Angel Escribano Alvarez, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento constitucional de Pe
ñafiel.

Hago saber: Que el día 15 de 
Diciembre del corriente año y 
hora de las doce, tendrá lugar en 

pública subasta la compra de 295 
metros cúbicos de piedra silícea 
al precio de seis pesetas y cin
cuenta céntimos cada uno, y de 
otros 290 metros de piedra caliza 
al precio de cinco pesetas y cin
cuenta céntimos uno, para el arre
glo de las calles y caminos veci
nales de la población.

La subasta se celebrará en el 
Salón de actos de esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcaide o Concejal en quien 
delegue, y con asistencia de un 
miembro de la Comisión munici
pal permanente.

Se verificará por medio de plie
gos cerrados que los interesados 
podrán lacrar y precintar si lo 
creen conveniente; estarán exten
didos en papel de la clase 8,^ en 
los que expresarán en letra la can
tidad por que ofrezcan hacer el 
servicio, consignando las mejo
ras que crean introducir, y po
niéndose en el sobre lo siguiente: 
«Pliego de proposición para optar 
a la subasta de suministro de 
piedra para el Ayuntamienio de 
Peñafiel»; y siempre con arreglo 
al modelo de proposición que a 
continuación se inserta.

Para poder tornar parte en la 
subasta se consignará previamen
te en arcas municipales la canti
dad de 175 pesetas y 50 céntimos 
importe del 5 por 100, como de
pósito provisional, la que será 
ampliada al 10 por 100 del impor
te del remate como depósito de
finitivo, el que será devuelto al 
rematante una vez que haya cum
plido su compromiso.

El importe de la subasta se pa
gará al rematante dentro del mes 
en que haya cumplido su com
promiso.

No se admitirá ninguna propo
sición que no se ajuste al modelo 
u ofrezca hacer el servicio por 
mayor cantidad que la señalada.

Si al verificar el remate resulta
ren dos o más propuestas iguales 
se abrirá una licitación durante 
quince minutos por pujas a la 
llana y si resultare igualdad se 
decidirá por sorteo la adjudica
ción del remate.

Serán de cuenta del rematante 
los gastos de reintegro del expe
diente, voz pública y todos los 
demás que pudieran exigirse sin 
excepción alguna,

Peñafiel, 15 de Noviembre de 
1926,—El Alcaide, Angel Escri
bano,

Modelo de proposición

Don N, N., vecino de con 
cédula personal corriente que se 
acompaña, talón número   te
niendo noticia del anuncio publi
cado para la subasta del suminis
tro de doscientos noventa y cin
co metros cúbicos de piedra Silí- *

cea y otros doscientos noventa de 
caliza, para las calles y caminos 
de Peñafiel, se compromete a su
ministrarles los primeros o sean 
los de silícea al precio de (en le
tra) ,,,,, pesetas y los de caliza al 
precio (también en letra) de......  
pesetas cada uno y con sujeción 
a todo lo demás que establece el 
referido pliego,

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 5,756

Peñafiel

Habiéndose omitido involunta* 
riamente consignar en el anuncio 
número 5.166, publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
del día 22 del actual, el plazo para 
la admisión de proposiciones ala 
subasta para el servicio del alum
brado público eléctrico de esta 
población, se hace saber que di
chas proposiciones podrán pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta las doce ho
ras del día trece de Diciembre 
próximo los días laborables, ex
tendidas en papel de la clase 6.*^ 
en lugar de la 8,^ que en dicho 
anuncio se fija,

Peñafiel, 23 de Noviembre de 
1926,—El Alcalde, Angel Escri
bano,

Núm, 5.346

Portiílo

El día 11 de Diciembre próximo 
y hora de las once, tendrá lugar 
en esta villa, bajo la presidencia 
del señor Alcalde, o quien le re
presente y con las demás formali
dades legales, la subasta para el 
aprovechamiento de brozas en el 
monte «Arenas», de estos pro
pios, bajo el tipo de 682‘37pesetas.

La subasta tendrá lugar con su
jeción a lo dispuesto en el Regla
mento de contratación de obras y 
servicios a cargo de las Entidades 
municipales y en su consecuencia 
a medio de pliegos cerrados, 
con arregló al modelo de propo
sición que está de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento, 
así como los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el apro
vechamiento referido.

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores constituirán un 
depósito del 5 por 100 del impor
te de la misma, y presentarán la 
fianza que el Presidente de la mis
ma juzgue suficiente.

Portillo, a 24 de Noviembre 
de 1926. — El Alcalde, Antolín
Martín.
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Núm. 5,330

Renedo de Esgueva

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio natu
ral de 1927, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, durante cuyo pla
zo y quince días más, podrán for
mularse cuantas reclamaciones u 
observaciones se estimen conve
nientes por los contribuyentes o 
entidades interesadas,

Renedo, a 25 de Noviembre de 
1926,—El Alcalde, Emilio García,

Núm, 5,335

San Llorente

Aprobado por el Ayuntapiiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el año de 1927, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de la Corporación, por tér
mino de quince días, para que 
pueda ser examinado 5 formular 
reclamaciones cualquiera de las 
entidades a que se refiere el pá
rrafo 1,® del artículo 301 del Es
tatuto municipal. Durante los 
quince días siguientes al en que 
termine la exposición al público, 
pueden las mismas entidades y 
personas interesadas interponer 
reclamaciones contra dicho pre
supuesto ante el señor Delegado 
de Hacienda de la provincia,

San Llorente, a 24 de Noviem
bre de 1926, —El Alcalde, Mariano 
Ramos.

----------- ^.--------—

Núm. 5.336

Tordesillas

Ayuntamientos que integran los ¡ 
partidos judiciales de Tordesillas ! 

y Mota del Marqués. ' í

SEGUNDA CITACIÓN j

No habiéndose reunido número 1 
suficiente para celebrar sesión, se ; 
cita por segunda vez a todos los ■ 
señores Alcaldes o sus represen- ! 
tantes autorizados, para que com- i 
parezcan en el despacho de esta j 
Alcaidía el martes día 7 de Di- ; 
ciembre próximo y hora de las ¡ 
doce, con objeto de enterarles de i 
los ingreso y gastos habidos con ; 
motivo de la anterior Delegación i 
Gubernativa de la Zona, advir- j 
tiendoles que se celebrará sesión 
cualquiera que sea el número de | 
representantes que asistan, ‘

Tordesillas, 24 de Noviembre i 
de 1926, —El Alcalde, Nicolás Cas- i 
tellanos.

Núm. 5.029

Trigueros del Valle

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento pleno 
durante el primer período cua
trimestral del actual ejercicio 
semestral de 1926, tanto en las 
sesiones ordinarias como ex- 

! traordin arias,
! Sesión extraordinaria del 8 de 

i Julio de 1926

Preside el señor Alcalde, don 
1 Clemente Rodríguez Garayo, y se 

aprueba el acta de la sesión an
terior.

Se acuerda denegar, en parte, 
una instancia presentada por don 
Eusebio Gutiérrez Coca, en la 
que solicita se le reconozca una 
servidumbre de paso por una fin
ca de este Ayuntamiento.

Sesión extraordinaria del 27 de 
Julio de 1926

Preside el señor Alcalde, don 
Clemente Rodríguez Garayo, y 
se aprueba el acta de la anterior.

Se acuerda quede en estudio la 
forma de adaptar el presupuesto 
que ha de regir en el ejercicio se
mestral de 1926.

Se acuerda nombrar Veterina
rio e Inspector de carnes e Ins
pector de Higiene pecuaria muni
cipal de esta villa, con carácter de 
propietario, a don Gumersindo 
Callejo,

Se da cuenta de otro escrito 
presentado por don Eusebio Gu
tiérrez en el que solicita la repo
sición del acuerdo adoptado por 
este Ayuntamiento en fecha 8 del 
actual, y se acuerda insistír en 
dicho acuerdo.

Sesión extraordinaria del 4 de 
Agosto de 1926

Preside el señor Alcalde, don 
Clemente Rodríguez Garayo, yes j 
aprobada el acta de la anterior.

Se acuerda adoptar el presu
puesto aprobado para 1926 a 27, 
al ejercicio especial de transi
ción, denominado «Segundo se
mestre de 1926», reduciendo sus ! 
cifras al 50 por 100 con las alte- i 
raciones complementarias que i 
fueren de ineludible necesidad, j

Queda enterada la Corporación j 
de un escrito de los señores Lla- S 
nos en el que manifiestan que les 
ha sido cedido por don Antonio 
Monedero, el contrato que tenía 
concertado con este Ayunta
miento,

Se acuerda comisionar al señor 
Alcaide y al Teniente segundo, 
para que en unión del Secretario, 
se trasladen a la capital al objeto 
de informarse en la Diputación 
de datos referentes al camino ve
cinal.

Sesión ordinaria del primer pe
ríodo cuatrimestral

Preside el señor Alcalde, don 
Clemente Rodríguez, y se aprue
ba el acta de la sesión anterior.

Se aprueba el extracto de los 
acuerdos adoptados por la Comi
sión municipal permanente du
rante el primer período cuatri
mestral.

Se acuerda plantar de arbola
do la. finca rústica que posee 
este Ayuntamiento denomina
da «El Pradejón» y reponer las 
plantas perdidas de la finca del 
«Rollo»,

Se da cuenta de los acuerdos 
tomados por la Junta de Sanidad 
municipal referentes a la inver
sión del cinco por ciento consig
nado en presupuesto para aten
ciones sanitarias, y se acuerda 
que la Comisión municipal per
manente proceda a ejecutar refe
ridos acuerdos.

Se acuerda solicitar del señor 
Delegado de Hacienda autoriza
ción para que este Ayuntamiento 
pueda prescindir del orden de pre
lación en las exacciones que seña
la el artículo 535 del Estatuto en 
el nuevo y próximo presupuesto.

Se acuerda prorrogar por un 
año las ordenanzas de exaccio
nes municipales.

Se acuerda suscribirse este 
Ayuntamiento a la Gaceta de Ma
drid.

Se acuerda abonar al Secreta
rio treinta y dos pesetas con car
go al capítulo de Imprevistos por 
reintegros realizados en la docu
mentación municipal en el acto 
de la inspección del timbre.

Se acuerda que el señor Alcal
de gestione con la Diputación pro
vincial asuntos relacionados con 
el camino vecinal.

Se acuerda autorizar el pavi
mento de la Escuela nacional de 
niños de esta villa.

Se acuerda reclamar de Hacien
da el saldo que a favor de este 
Ayuntamiento resulta de la liqui
dación practicada por la Junta li
quidadora creada por el artículo 
7 del Real decreto de 12 de Abril 
de 1924.

Sesión ordinaria del 28 de Octu
bre, segunda del período cuatri

mestral

Preside el señor Alcalde, don 
Clemente Rodríguez Garayo.

Se ponen de manifiesto las 
cuentas de Depositaría corres
pondientes al ejercicio de 1925-26, 
y se aprueban provisionalmente 
por unanimidad, quedando fijada 
su liquidación en la forma si
guiente:

Obligaciones pendientes de 
pago en 30 de Junio de 1926, 30 
pesetas.

Créditos pendientes de cobro 
en igual fecha, 393'06 pesetas.

Existencias en dicha fecha tras
ladadas al presupuesto del ejerci
cio semestral de 1926, 3.309'95 
pesetas.

Trigueros del Valle, a 29 de Oc
tubre de 1926.—El Secretario, 
Francisco Arija.

Decreto.—Dése cuenta del pre
cedente extracto a la Comisión 
municipal permanente en la pri
mera sesión que celebre, para su 
aprobación si la mereciere.

Trigueros del Valle, a 29 de Oc
tubre de 1926.-Ei Alcalde, Cle
mente Rodríguez.

Sesión del día 30 de Octubre de 
la Comisión municipal

La Comisión municipal expre
sada acordó aprobar ei preceden
te extracto de acuerdos y que una 
copia se fije en el tablón de anun
cios de este Ayuntamiento.

Trigueros del Valle, a 3 de No
viembre de 1926. -El Alcalde, Cle
mente Rodríguez. —El Secretario, 
Francisco Arija.

iDtiniüM nuil
Juzgados municipales

Núm. 5.277

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy, en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen 
en este Juzgado, bajo el número 
601 del corriente año, por des
obediencia a Agentes de la Auto
ridad, contra Francisco Alvarez 
Ruiz, ha acordado se cite por 
medio de la presente y con los 
apercibimientos de ley, a expresa
do denunciado Francisco Alvarez 
Ruiz, por ignorarse su actual pa
radero, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día cuatro de Diciembre pró
ximo y hora de las diez y seis, 
a la celebracióil del correspon
diente juicio de faltas, al que de
berá comparecer acompañado de 
los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse en 
el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladalid, a 
diez y ocho de Noviembre de mil 
novecientos veintiséis.—El Secre
tario, E. Mario Aparicio.
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